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DISPOSiCiÓN N°

BUENOS AIRES, 05 JUL. 2016
I I

VISTO el Expediente N0 1-0047-0000-004325-16-2 del Registro

de, I~
11

Médica

I

Administración Nacional de Medicamentos,

(ANMAT); Y

AlimentoS y Tecnología

1

CONSIDERANDO:

!I Que la firma LABORATORIO LAFARO DE DEL PRET S.R.L., solicita

la liiitación de la Directora Técnica y la designación de la nueva Directora
I '

Técnica.

! Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

inte~lención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

De~n~lltoN° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciemb~e de 2015.

, ! .

Por ello;

EJ ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

I 1 •, ,1
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTÍCDULO 1°.- Limítase a la Farmacéutica MARINA MEDlNA, Documento

Nac"a, de Ideotldad N° 20.579.898, Matri,,'a '"v'oda' N: 2.913, como

~ Directora Técnica de la firma LABORATORIO LAFARO DE DEL PRET S.R.L.. , con
'!J .!I I 1
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domi~ilio en la calle 3 de Febrero N° 4.926, ciudad de Rosario, provincia de
'1 ' '

Santa Fe, a partir del 31 de enero de 2016.
, ,1 I

ARTÍ<;:ULO20.- Desígnase a la Farmacéutica VIVIANA SERIER, Documento

Nacióhal de Identidad N° 31.076.204, Matrícula Provincial N~ 3.995; como

Direc~,oraTécnica de la firma LABORATORIOLAFARODE DEL [pRETS.R.L., a

partirldel 15 de febrero de 2016. 1

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Té~niJa a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese

al int¿resado y hágasele entrega de la copia autenticada d,e la presente

diSPo~lkión,cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y
, 1

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido,
,i

archívese.
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